
Viernes 6 de abril de 1934 Núm. 82

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Av:num¡cntos de la provincia .....
U5 demás: trimestre, 1 ; semestre,
Extranjero: 22 •’u>

año, 50 ptas. 
” 60 n30;

45; » 90 ”

I as suscrit)ciones, cuyo pago es adelantado, , se 
redarán de la Infección de Talleres del Hospicio 
Mvincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
»cr Giro postal o Letra de fácil cobro. , ,

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ticadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
firán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al origina! 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. .

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según esta preve
nido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la im
prenta del Hospicio.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co
digo civil). .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
c'iatn dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretar os reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
^“Los16 señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha 
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , aleccionado 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a 
final de cada semestre.

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN
Excmo. Sr.: Su Excelencia el señor Presidente de la 

República, a propuesta del Gobierno, y con motivo del 
aniversario de la proclamación de la primera Repúbli
ca española, quiso distinguir a las personas de más an- 
‘igua adhesión al régimen republicano, algunas parti
cipantes en la vida pública de 1873, concediéndoles la 
insignia de Caballero de la Orden de la República.

En vista de ello,
, Este Ministerio ha dispuesto que las citadas conce

siones de Caballeros de la Orden de la República con 
las que fueron agraciados el 10 de febrero próximo pa- 
^os los señores D. Emilio Gutiérrez Camero, don 
^asPar Cuéllar Díaz, D. ¡uan Coder Alie, D. Dionisio 
garcía de |a Mata, D. Antonio Martínez de León, don 
J^nte Braulio Algarra, D. Aurelio Blasco Grajales, 

■ Amalia Carvia, D. Antonio García Izquierdo, don 
av>d Rodríguez, D. Isidro Mateo, D. Santiago Gar
a ruz, D. José García Fernández, D. Rafael Muñoz 

^quierdo, D. Ramón Ríu Vendrell y D. Baltasar Muro, 
Consideren comprendidas dentro del beneficio esta- 

^^’do en el párrafo tercero del artículo 13 de la Ley 
los h6 Septiembre de 1922, eximiéndolas del pago de 
satiqerechos que, por virtud de la misma, habían de 

placer con motivo de las concesiones mencionadas.
Señ rÍd’ 14 de marzo de 1934--L- Pita Romero.
‘ or Minisko de Hacienda.

^Gaceta 3 abril 1934).

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN -
-Mío. Sr.:. No figurando actualmente en el pian de 

estudios del Bachillerato la ensenanzú de 1 aquigraha 
y Mecanografía, _ ., .

Este Ministerio ha resuelto declarar en situación de 
excedencia forzosa, con los dos tercios del haber que 
disfrutan, a todos los Profesores propietarios de esta 
asignatura de los Institutos Nacionales de Segunda en
señanza, conforme prescribe la Ley de 27 de Julio de 
1918 y demás disposiciones que regulan dicha situa
ción, en la que quedará incluido el citado personal a 
partir de esta fecha. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demas efec
tos. Madrid, l.° de abril de 1934.—P. D., Ramón 
Prieto.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 3 abril 1934).

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
Corresponde al personal del Cuerpo Nacional de Ve

terinaria, en relación con el comercio exterior de gana
do y productos de origen animal, el reconocimiento, 
inspección y demás medidas que para garantizar el 
buen estado sanitario y su circulación o consumo están 
ordenados en las vigentes disposiciones, realizándose 
esta función por los Inspectores que prestan servicio en 
las Aduanas de los puertos y fronteras, quienes perci
ben los emolumentos a que autorizan la Ley y el Re
glamento vigente de Epizootias, la Real orden de 27 de 
abril de 1927 y el Real decreto de 18 de jumo de 1930.

Aparte estos derechos, perciben también los Inspec-
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tores Veterinarios por la determinación de edades y 
aptitudes del ganado que se importa o exporta y por 
la expedición de certiiicados, honorarios de derechos 
obvencionales, que no están sometidos a otra limita
ción que la del propio criterio o la costumbre estable
cida en la localidad en que el reconocimiento se reali
za, sin que de estos ingresos se dé cuenta alguna, no 
existiendo por esta causa datos exactos que permitan 
apreciar su cuantía.

Exceptuando los derechos sanitarios determinados 
en el Reglamento de Epizootias, que son fijos e ingre
san en el Tesoro, los demás se perciben directamente 
P<)r los funcionarios que efectúan el servicio, motivan
do la falta de uniformidad y normas fijas para su per
cepción y aplicación numerosas consultas que ahora 
quedan resueltas, al darse cumplimiento con el presen- 
£ m9!et° 3 J° qL.'e en el de Bases de 7 de diciembre 

. ae 1931 se ordenaba sobre revisión de tarifas v regla
mentación y distribución de los derechos sanitarios.

El importe anual de los ingresos que se obtienen en 
virtud de la aplicación de las nuevas tarifas, tomando 
como base las importaciones de ganado y productos 
alimenticios de origen animal durante el año 1932, de
ducida ya la parte correspondiente a los derechos sa
nitarios de carácter fijo que ingresan en el Tesoro, se
gún queda dicho, excede de 300.000 pesetas, cantidad 
que al entrar aquellas en vigor se recaudará directa
mente en las Aduanas correspondientes y dejarán de 
Percib|r, por lo tanto, los Inspectores veterinarios que 
efectúan los reconocimienios.

No por ello ha de privarse a aquellos funcionarios 
de la justa remuneración por los trabajos 'extraordina
rios que realicen, pero principalmente se atienden con 
este ingreso a dar efectividad a los preceptos del refe
rido Decreto orgánico de 7 de diciembre de 1931, rela
tivos a las categorías, sueldos y asignaciones del per- 
Sddal, incumplidos hasta el momento presente por la 
dificu tad de imponer nuevos gravámenes al Tesoro 
que ahora por el contrario, y merced a la distribución 
que se establece, obtendrá una importante participa
ción en los ingresos. 1

exPuesto Y en atenditii a la inexcusable ne
cesidad de poner en vigor las tarifas aprobadas por las 
Direcciones generales de Aduanas y de Ganadería v 
de dar cumplimiento a la adaptación de categorías v 
sueldos ordenada en el mencionado Decreto orgánico 
de su Presiden^1 C°nSeÍ° dC Ministros a Propuesta

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° A partir del 1.° de abril de 1934 los 

servicios veterinarios de inspección y análisis de pro
ductos alimenticios de origen animal presentados a la 
importación; la determinación y certificaciones de eda- 
ucs y aptitud de los animales importados; la desinfec
ción de las materias contumaces que se importan v el 
reconocimiento sanitario de los animales domésticos en 

correspoderán exclusivamen- 
nPnliP^; IaV e'CucrP° Nacional de Veterinaria, de
pendiente de la Dirección general de Ganadería, lle
vándose a efecto por los Inspectores Veterinarios qiíp 

'T Adl,anasde puertos y fronteras.
Articulo 2. Los derechos que por estos servicios 

coi respondan sustituyen—y excluyen, por consiguien- 
ottr(JSra !os que por los conceptos ex- ( 

presados estén establecidos o autorizados y hayan ve- i 
ni?o ’ps Inspectores del Cuerpo Nacional <
O los Veterinarios habilitados para este servicio, y se

ajustarán en cada caso a las tarifas aprobadas por las 
Direcciones generales de Ganadería y Aduanas* que a 
continuación se publican, ingresándose directamente 
su importe en la Caja de la Aduana respectiva, que lle
vara en los libros auxiliares de contratación e interven- 
rhmria11611 3 aparte en eI subeP'grafe «Inspección vete-

Artículo 3." Las cantidades que por estos concep
tos se recauden se liquidarán trimestralmente, distri
buyéndose en la siguiente forma: el 10 por 100, para 
el personal veterinario de la dependencia a la que co
rresponde la realización del servicio, en concepto de 
remuneración extraordinaria; el 5 por 100, para la Mu
tual de funcionarios de Aduanas por los trabajos ex- 
traordmarios de recaudación y liquidación que al per
sonal de este Cuerpo se confían, y el 85 por 100, para 
i io nnnro que desdnara anualmente de este ingreso 
148.000 pesetas para enjugar las diferencias que repre
senta el cumplimiento estricto de la adaptación de ca
tegorías^ y sueldos que se dispone en las Bases 9.a y 
l. , capítulo IV del Decreto orgánico de la Dirección 
general de Ganadería de 7 de diciembre de 1931, y que 
se reflejarán a partir de l.° de abril próximo en las 
plantillas correspondientes, cuyo detalle, así como el 
de los ingresos, se comunicará por el Ministerio de 
Agricultura al de Hacienda para que se tenga en cuen
ta a los efectos presupuestarios.

Artículo 4.° De las liquidaciones trimestrales que 
efectúen las Aduanas respectivas se enviará por éstas 
copia certificada a las Direcciones generales de Adua
nas y Ganadería, así como a la Intervención general de 
la Administración del Estado, y este Centro, con vista 
del resultado obtenido durante un año, informará a los 
Ministerios de Hacienda y Agricultura respecto de la 
procedencia de que subsistan o se modifique en las 
asignaciones fijadas, pudiendo acordarse su reducción 
si las percepciones correspondientes al Tesoro no per
miten saldar con superávit el gasto motivado por el 
cumplimiento de lo ordenado en el Decreto ya mencio- 
nadode 7 de diciembre de 1931.

Artículo 5.° Por la Dirección general de Aduanan 
se dictarán las instrucciones necesarias para que por 
sus Oficinas se dé cumplimiento a lo dispuesto en ei 
presente Decreto sobre recaudación y distribución de 
los ingresos, estableciéndose por la de Ganadería as 
normas convenientes para la mejor realización dé los 
servicios que a su personal se encomiendan, resolvién
dose de acuerdo por dichos Centros las dudas o difi
cultades que pudieran suscitarse. '

Artículo 6.° Se exceptúan del pago de los dere- 
rechos que se fijan en las tarifas aprobadas, los ani
males y productos de éstos, destinados a servicios ae- 
pendientes del Estado, así como el ganado que en re
gimen de pastoreo o destino similar que no tenga ta 
racter comercial sea objeto de importación o expor» 
ción temporal, y las expediciones que lleguen acomp^ 
nadas de certificaciones sanitarias que tengan val1. 
especial en España en virtud de Tratados Internan 
nales en que así se exprese. irin_

Artículo 7.° Quedan derogadas cuantas dispos'1 e 
nes se opongan a lo que se preceptúa en el presc 
Decreto, del que se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mu 1 
cientos treinta y cuatro.-Niceto Alcalá-Zaniora y 
rres.-El Presidente del Consejo de Ministros, AieR 
dro Lerroux García.

{Gaceta 29 marzo 1934).

M.C.D. 2022



DE LA PROVUNCIA DE ZARAGOZA 683

Tarifas de reconocimiento sanitario de ganados y productos de origen animal, en régimen de 

importación o exportación, aprobadas por las Direcciones generales de Aduanas y de Ganadería 

e Industrias pecuarias.

I.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°
9.°

Ganado caballar...................................................
Ganado mular o asnal.........................................
Vacas lecheras.....................................................
Bueyes y novillos productores de carne..........  
Terneras de aptitud lechera.................................
Cerdos..................................................
Ganado lanar y cabrío.........................................
Aves no usadas en la alimentación..................
Animales no expresados.....................................

5*00 pesetas por cabeza
5*00 id. por id.

10*00 id. por id.
5*00 id. por id.
5*00 id. por id.
2*00 id. por id.
1*00 id. por id.
0*25 id. por id.

como sus similares.
Cueros y pieles sin curtir................................. 
Plumas en bruto y plumeros...........................

Tripas secas y en salmuera........................ ..

Lana sucia................."..................... 
Sebos y grasas animales................................ " 
Otros despojos de origen animal....... 

111 Aves vivas o muertas 

i Carne fresca o congelada..... i 
]2 ) 1 asajo y cecina.................................................J

/ Jamones frescos, crudos o preparados........ ( 
\ Conservas de carne............................................

13 j Bacalao y pez-palo............................................I 

. Pescado fresco o conservado.................. j

Langostas.............................................

Ostras....... .  
Mejillones, otros mariscos y crustáceos 

Hasta una tonelada, a 0*50 pesetas 100 kilogramos o 
fracción.

El exceso de una tonelada hasta 50, a 2 pesetas tone
lada o fracción.

Excediendo de 50 toneladas, a 100 pesetas por mani
fiesto y días de descarga.

0*10 pesetas una.

Hasta una tonelada, a 0*50 pesetas por 100 kilogramos 
o fracción.

El exceso de una tonelada, a 3 pesetas tonelada.

Hasta una tonelada, 0*50 pesetas por kilogramo o frac
ción. De 1 a 10 toneladas, 2 pesetas por tonelada o 
fracción. De 10 a 60 toneladas, a 1*50 pesetas por 
tonelada o fracción. Excediendo de 60 toneladas, a 
100 pesetas por manifiesto y días de descarga.

Hasta una tonelada, a 0*01 pesetas el kilogramo. El 
exceso hasta diez toneladas, 7*50 pesetas tonelada, 
o fracción. El exceso de 10 toneladas, a 1 peseta,

a 0*50 pesetas bulto.
a 0*25 id. id.

17. Huevos frescos

18.

Hasta una tonelada, a 1 peseta por 100 kilogramos o 
fracción. El exceso de una tonelada hasta 20, a 0*50 
pesetas por 100 kilogramos. Excediendo de 20 tone
ladas, a 100 pesetas por manifiesto y día

19.

Leche natural....................  

j Manteca y mantequilla 
' Mo SOS 0 caseínas . ... 
' Margarinas.

carga.
a 0*01 pesetas el litro.

de des-

20.

Hasta una tonelada, a 0*50 pesetas por 100 
mos. El exceso de 1 tonelada hasta 50, a 2 pcocia» 
tonelada o fracción. Excediendo de 50 toneladas, a 
100 pesetas por manifiesto y día de descarga.

kilogra-
pesetas

21.

22.

^bufidos

Miel de abejas

^asta de huevos congelados

Paquete postal, a 0*50 pesetas. Hasta una tonelada, 
I peseta 100 kilogramos o fracción. El exceso de una 
tonelada, a 7*50 pesetas tonelada o fracción.

Hasta una tonelada, a 0*50 pesetas 100 kilogramos o 
fracción. Desde una tonelada en adelante, a 3 pese
tas tonelada o fracción.

Hasta una tonelada, a 0*01 pesetas por kilogramo. El 
exceso de 1 tonelada hasta 20, a 2 pesetas tonela
da. Excediendo de 50 toneladas, a 100 pesetas por 
manifiesto y día de descarga.

tasCeflfiCadosPded^^ 110 incluídos pagarán como sus similares
MacS^'ón. V exP°rtación o de importación, a petición de parte, 10 pesetas. Servicio de cabotaje, a 5 pese-

27 de marzo de 1934.
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SECCION TERCERA

Núm. 1.852.

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

CIRCULAR

Conforme a lo dispuesto en la R. 0. de 22 de marzo 
de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877, aproba
do por R. O. de la misma fecha, la Comisión Gestora, 
de acuerdo con el Jefe del Parque de Intendencia de la 
5.a División, ha señalado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al Ejército y Guardia ci
vil durante el mes de marzo en la forma siguiente:

Pesetas

Ración de pan..................................... 0‘41
Idem de cebada................................. 1*50
Idem de paja....................................... 0*36
Litro de aceite..................................... l‘9O
Idem de petróleo............................... TOO
Idem de vino....................................... 0‘45
Kilogramo de carne........................... 4*00
Idem de carbón................................. 0*25
Idem de leña....................................... 0*06

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos para su liquidación y abono en la Comisaría de 
Guerra de esta provincia, las relaciones con ios reci
bos y copias de los pasaportes en la forma que pre
viene la instrucción de 9 de agosto de 1877, procuran
do hacerlo con la mayor urgencia para evitar expire el 
plazo legal que conceden las disposiciones vigentes 
para la reclamación de estos devengos.

Zaragoza veinticuatro de marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Presidente, Luis Orensaz.—Por 
acuerdo de la Comisión Gestora, el Secretario, Emilio 
Falcó.—El Jefe del Parque de Intendencia, Julián de 
Grado.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección general de Ganadería e Industrias Pe
cuarias, Higiene y Sanidad Veterinaria.

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de 
febrero de 1932, se anuncia para su provisión en pro
piedad la plaza de Inspector Veterinario municipal si
guiente de la provincia de Zaragoza:

FAYON
Municipio que integra el partido Veterinario, Fayón.
Capitalidad del partido, Fayón.
Partido judicial, Caspe.
Causa de la vacante, dimisión.
Censo de población, 1.476.
Dotación anual por servicios veterinarios, 1.460 pe

setas.
Censo ganadero, 3.381 cabezas.
Reses porcinas sacrificadas en domicilios, 110 ca

bezas.
Servicio de mercados o puestos, Sí.
Otros servicios Pecuarios, No.
Duración del concurso, treinta días.
Observaciones, Servicios unificados.
Las instancias en papel de 8.a clase, se dirigirán por 

los interesados al señor Alcalde-Presidente del Ayun

tamiento capitalidad del partido, acreditando sus con
diciones profesionales, pudiendo remitir a su vez cuan
tos documentos estimen oportunos como justificantes 
de mérito.

Madrid, 21 de marzo de 1934.—El Inspector gene
ral, Jefe de la Sección, A. Benito.—V.° B.°: El Direc
tor general, L. López.

(Gaceta 27 marzo 1934).

Núm. 1.854.

Delegación de los Servicios
Hidráulicos del Ebro.

Nota - Anuncio.
Aprobado técnicamente el proyecto de encauza- 

miento del río Huerva en Zaragoza, se somete a infor
mación pública duranta el plazo de treinta dias conse
cutivos, contados a partir del siguiente al de la puo ■ 
cación de este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de 
provincia citada. . .

Las obras proyectadas, se reducen en esencia a 
siguiente: , .

En la margen izquierda del mencionado rió, des 
el llamado puente de Montemolín (de la carretera 
Zaragoza a Castellón), hasta la fábrica de elecinck. --
se proyecta un muro de planta parabólica, Q11^ar " 
ca en dirección normal al puente de referencm, o 
objeto de restablecer la margen a 13 posic,°n 9 
nía antes de ser socavada por las avenidas cíe 
va. El muro se ejecutará de hormigón Indrau 'l( ; 
masa, cimentándolo directamente mediante ago - 
tos; el paramento en contacto con el rio es 
talud de un décimo; el otro paramento tiene e. -y 
mo talud, pero va provisto de contrafuertes, es[ i 1 
6*50 metros entre ejes. . . , hs ¿is-

Lo que se hace público en cumplimiento a' *.jerel. 
posiciones vigentes, para que cuantos se ce' 
afectados en sus instereses por las obras de .] je los 
puedan examinar el proyecto en la Delegac . 
Servicios Hidraúlicos del Ebro, Avenida u 1 .h 
blica, 28 principal, y, en su caso, dirigir P eíjor pe
las reclamaciones que estimen pertinentes a y 
legado de los expresados Servicios, duran i - 
horas hábiles del plazo que antes se fija. , | • 

Zaragoza, 3 de abril de 1934.—El De* ^ontes. 
Servicios Hidraúlicos del Ebro, L. Ernesto
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Núm. 1.884.
Distrito Minero de Zaragoza.

El Ingeniero jefe del Distrito Minero (*e,¡^SosF;

Hago saber; Que habiéndose 
títulos de propiedad de las minas Rosaru arrOs: L'; 
del término municipal de Herrera de ios 
masía a la mina Brillante número 1 ’.-.mero 
municipal de Remolinos, y Abandonada in¡ca aii- 
del término municipal de Calcena, se .n|a díasP“ 
interesados para que en el término de 
sen a recogerlos. o l r o l e 1"*?}, •>

Lo que se comunica y se inserta en Re^ 
c ia l , según disponen los artículos o- . o¿g¡nien dt 
mentó de 16 de junio de 1905 para e » 
Minería. " pi Ingeniar0 ■'

Zaragoza, 5 de abril de 1934.—El
Fidel Jadraque.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibmiento de ser declarados r'ebcides y de incu

rrir en lar demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
placo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el lúes o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a tos artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 1.878.
BELLIDO GOMEZ, Aurora; natural de Zaragoza, 

de estado casada, profesión sus labores, de 49 años, 
hija, de José y de Rosa, domiciliada últimamente en 
Zaragoza, procesada por expedición de moneda falsa; 
comparecerá, en término de diez días, en el Juzgado 
de instrucción núm. 2, de Zaragoza, con objeto de 
constituirse en prisión, para cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en la causa núm. 278 de 1932.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 1.876.

JUZGADO NUM. 2
B(>r la presente se cancelan y dejan sin efecto las 
Hu!sitorias publicadas en el Bo l et ín  Of ic ia l  de esta 

de°fVhCia ^aceía Madrid, fechas 26 de enero y 3 
q u ‘eareH° del corrienfe año, respectivamente, por las 
w se llamaba al procesado Martín Ceugotitavengoa 
Ekir1'9^3’ cie Domingo y^Margarita, natural de 
en . ri0.’/a Q116 ha sido capturado e ingresado en prisión 
aniel1'0 °S del sumar*° 664 de 1933, sobre resistencia y 
lo aue ZaS’ quedando subsistentes tales requisitorias en 
'Hado11 en"CÍerne a* °tr0 Procesa(io que también era lla- 

v niaf3^023' a d08 de abril de mil novecientos, ti einta 
. arro.— El Juez de Instrucción, Luis de Paz.

Núm. 1.877.
' JUZGADO NUM. 2

, Cédula de citación. 
truceil"11,1^ de 10 acordado por el señor Juez de ins
en ei ',el. Jugado n úm. 2, délos de esta Ciudad, 
ñero a pIano *66 de 1934 sobre hurto de muebles y di- 
ción pu¡a MUal Cjespo, atribuido a su esposa Concep- 
ciudad v Marqués, domiciliada últimamente en esta 
Por medí actúa* paradero se desconoce, se cita 
en el térn • 6 *a Presente 3 tal individua, a fin de que 
gado al ef'>n? Cle qu'ut0 día comparezca ante este Juz- 
gencias ।1CC 0 c.e ser °’da Y practicar las demás dili- 
Parará p|1ece?aPas» apercibiéndole que de no hacerlo le 

Zarawo ^0^11'.010 a 9ue hubiere lugar. 
taycnatrí3’ Primero de abril de mil novecientos trein- 

' °—El Secretario, Luis de Paz.

Núm. 1.880.
D-Luisd p JUGADO NU,M. 2

^el Ii17^.^ Y Rodrigo, Juez de primera instancia 
^°r el n ° número 2, de Zaragoza;

de capita ^eute edicto se hace saber: Que para pago 
buidos en’ll1,tcreses y costas de autos ejecutivos se- 
nad Saláns e juzgado, a instancia de D. Pascual Ber- 

s> contra D. José Naya González, se sacan a 

la venta en pública subasta, por primera vez y térmi
no de ocho días, los bienes que fueron embargados en 
dicho procedimiento, y que son los siguientes:

Pesetas

Una máquina amasadora, marca «Perfecta», 
con su motor, interruptor y correa, trabajan
do: tasada en............................................... 1.670

Dos balanzas de hierro con juego de pesas: en 40
Una artesa para amasar: en............................... 100
Una mesa de pino con caballete: en..............  50
Ocho tablas para masa: en............................... 24
Un carrito de madera para transporte de 

pan: en......................................................... 75
Una báscula de plataforma: en.......................... 100
Diez y ocho sacos de harina, marcas María

Josefa y Extraflor: en.................................... 1.260
Treinta quintales de leña: en............................ 75
Un carro de mano con dos ruedas: en............  75
Un armario de dos lunas: en............................. 150
Un armario viejo de castaño: en...................... • 75
Un armario de una luna: en. U......................... 75
Un banco de carpintero: en............................. 20
Un lavabo: en..................................................... 55
Un chinero de pino, de dos cuerpos: en........  60

Total pesetas.............. 3.904

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día veinte del actual, y hora de las diez 
de sú mañana; advirtiéndose que para tomar parte en 
la misma, deberán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado, o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo menos al diez, por 
ciento de la tasación y exhibir su cédula personal, sin cu
yos requisitos no serán admitidos; que tampoco lo serán 
las posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha tasación; que podrá hacerse el remate a calidad 
de cederlo a un tercero; que en igualdad de condicio
nes será preferido aquel postor que puje por la totalidad 
de. los bienes que se subastan, y que éstos se hallan 
en poder del depositario D. Vicente Rivas López, do
miciliado en La Coruña, plaza de Lugo, 11, tercero, 
donde podrán ser examinados por los que deseen to
mar parte en la subasta.

Dado en Zaragoza a tres de abril de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Luis de Paz —El Secretario, Santia
go Calvo.

Núm. 1.879.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del distrito número 3, de esta Ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se instruye expe

diente de declaración de herederos de D. Ambrosio 
Valimaña Tomás, hijo de Tomás y de Romualda, de 
setenta y un año de edad, natural de Zaragoza y domi
ciliado en Peñaflor, que falleció sin otorgar testamen
to el día veintidós de marzo de mil novecientos treinta y 
tres, solicitando ser declarados herederos, en cuanto a 
la herencia paterna, sus hermanos Tiburcio y Juan y 
su sobrino Domingo Cayzeda Valimaña; y en cuanto a 
la herencia materna, sus dos hermanos de doble vín
culo ya indicados D. Tiburcio y D. Juan, su sobrino 
Domingo Cayzedo Valimaña y su hermano de vinculo 
sencillo D. Inocente Pallarás Tomás; en cuyo expe
diente tengo acordado publicar el presente, haciendo 
saber la muerte intestada de D. Ambrosio Valimaña 
Tomás, y llamando alas personas que se crean con 
igual o mejor derecho, a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamar su derecho dentro del término 
de treinta días.

Dado en Zaragoza a treinta de marzo de mil nove-
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cientos treinta y cuatro.—Pablo de Pablo.—El Secre
tario, Vicente Lizandra.

Núm. 1.875.
CALATAYUD

D. Emilio Gómez Moreno, Juez de primera instancia de 
Calatayud y su partido;'
Hago saber: Que en el expediente de declaración de 

herederos abintestato, promovido en este Juzgado por 
D. Casiano Mateo Lorente, solicitando se declare he
rederos al abintestato de D. Andrés Marco Martínez, 
vecino que fué de esta ciudad, a sus tres hermanos que 
le han sobrevivido, llamados D.a Escolástica, D. Ber
nabé y D.a Agustina Marco Martínez, esta última es
posa del recurrente; y a sus tres sobrinos carnales, en 
representación de su padre muerto D. Cesáreo Marco 
Martínez, llamados María del Carmen, José y elemen
ta Tomasa Marco Urgel, repartiéndose entre todos la 
total herencia, según su derecho; los primeros por ca
beza y los segundos por estirpe, con reserva del de
recho de viudedad a favor de D.a Francisca Urgel Si
cilia, esposa del causante, el cual falleció en esta ciu
dad el 10 de noviembre del año último, mil novecien
tos treinta y tres, por no existir otros parientes más 
próximos del causante que los referidos y no haber 
dejado éste descendientes ni ascendientes "legítimos. 
Y ascendiendo el caudal relicto a más de dos mil pe
setas, a tenor de lo dispuesto en el artículo 984 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se hace saber dicha peti
ción por medio del presente edicto, que se insertará en 
el Bo l et ín  Of ic ial  de esta provincia y se fijará en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, haciéndose saber 
el fallecimiento instado del causante, el nombre y gra
do del parantesco de los que reclaman la herencia, y 
llamándose a cuantas personas se crean con igual o 
mejor derecho a la misma, a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado de primera instancia a reclamarlo, 
dentro de treinta días, contados desde la publiicación 
del presente.

Dado en Calatayud a veintisiete de marzo de mil no
vecientos treinta y cuatro.- Emilio Gómez Moreno.— 
Ante mí, Justo López.

Juzgados municipales.
Núm. 1.824.'

ESCO
D. Domingo Abad Bronte, Juez municipal de Escó;

Hago saber: Que hallándose vacante el cargo de Se
cretario del Juzgado municipal de este pueblo, y ha
biendo de proveerse conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 6.° del Decreto del Ministerio de Justicia de 31 
de enero último, los aspirantes dirigirán sus solicitudes, 
acompañadas de los documentos prevenidos por la Ley, 
al señor Juez de primera instancia del partido de Sos 
del Rey Católico, en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación del presente en la Gaceta de 
Madrid y Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia.

Se hace constar que esta localidad tiene un censo de 
población de 286 habitantes de derecho, y la retribu
ción del Secretario es la de los derechos? de arancel. 

Escó, dos de abril de mil novecientos treinta y cua
tro.—El Juez municipal, Domingo Abad.

Núm. 1.851.
ISUERRE

D. Pío Almárcegui Soteras, Juez municipal del pueblo 
de Isuerre, de la provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de Se

cretario en propiedad de este Juzgado municipal, se 
anuncia la misma a concurso de traslado, de conformi
dad con el articulo 6.° del Decreto del Ministerio de

Justicia de 31 de enero de 1934, por término de treinta 
días, contados desde que aparezca el presente anunci. 
en el Bo l et ín  Of ic ial  de la provincia y Gaceta de Ma
drid, durante los cuales, los aspirantes a dicha plaza 
dirigirán sus solicitudes, debidamente documentadas, 
al limo. Sr. Juez de primera instancia de este partido.

Al propio tiempo se hace constar que la retribución 
del Secretario tiene lugar solamente con los derechos 
del arancel, y que este pueblo tiene un censo de pobla
ción de trescientos dos habitantes de derecho.

Dado en Isuerre a treinta y uno de marzo de mil no
vecientos treinta y cuatro.— El Juezimunicipal, Pío Al
márcegui.— P. S. M., El Secretario habilitado, Ignacio 
Solanas.

Núm. 1.844.
LA JOYOSA

D. Pío Ramiro Sauz, Juez municipal de este pueblo de 
La Joyosa, partido Judicial de San Pablo, provincia 
de Zaragoza;
Hago saber: Que hallándosen vacantes las plazas de 

Secretario y Suplente de este Juzgado municipal, se 
anuncia a concurso de traslado para su provisión, de 
conformidad con lo que dispone el art. 6.° del Decreto 
del Ministerio de Justicia de 31 de enero de 1934, por 
término de treinta días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca este anuncio inserto en el Bo l et ís  
Of ic ia l  de esta provincia y en la Gaceta de Madrid. 
durante los cuales, los aspirantes a dichas plazas, diri
girán sus solicitudes al señor Juez de este pueblo.

Al propio tiempo se hace constar que la retribución 
del Secretario y su suplente, tiene lugar solamente con 
los derechos de arancel, y que este pueblo consta de 
un censo de población, de doscientos ochenta y ocho 
habitantes.

Dado en La Joyosa, a treinta de marzo de mil nove
cientos treinta y cuatro.— El Juez municipal, I io Ka
mi ro.

Núm. 1.809.
LOS PAYOS .

D. Manuel Torres Hernández (menor), Juez municipal 
de la villa de Los Payos (Zaragoza); , .
Hago saber: Que se halla vacante la Secretaria 

este Juzgado, de la categoría c) mencionada en e 
tículo 1." del Decreto de 31 de enero último, cuv^ l 
visión se anuncia a concurso de traslado entre pe 
tarios de Juzgado municipal de la misma categoría, 
gún dispone el artículo 6.° de tal Decreto, atfn'et¡cu. 
se a jas reglas de preferencia que menciona el a

Los Secretarios aspirantes, dirigirán sus in5ta"c‘|aI 
reintegradas con arreglo a la ley del Timbre de 
do y con una póliza de 3 pesetas de la Mutaa.1'1' 'na 
dicial, al señor Juez de primera instancia de 
de Aragón, dentro del plazo de treinta días, a e|]
desde el siguiente al en que se publique este ea ¡ón
la Gaceta de Madrid, acompañando la c0/ ' ‘c¡vil, 
de la inscripción de su nacimiento en el ReSlbir te- 
debidamente legalizada, si éste no pertenece a(-¡e0<rrá- 
rritorio; certificación expedida por el Instituto b^an- 
fico y Estadístico, acreditativa del número de 
tes de la población en que actualmente PreSp' rD0 de 
vicios; otra de la forma de ingreso en el c cert¡- 
Secretarios de Juzgado municipal; el tíhdo• > ‘ ña el 
ficación que acredite que actualmente de^ la 
cargo de Secretario y de los servicios presta 
categoría. de

Dado en Los Payos, a treinta y uno ue a ‘^mici- 
mil novecientos treinta y cuatro. F.ljm-- . naCjo 
pal, Manuel Torres.—El Secretario interino, » 
García.
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Núm. 1.823.
MALUENDA

D. Gregorio Dueñas Llórente, Juez municipal,’suplen
te de Maluenda de Jiloca, partido de Calatayud, pro
vincia de Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de Se

cretario propietario de este Juzgado municipal, se anun
cia, la provisión de la misma, a concurso de traslado, 
- imforme lo dispuesto en el artículo 6.° del Decreto del 
Ministerio de Justicia, de 31 de enero de 1934.

Los aspirantes a la misma, dirigirán sus solicitudes 
al señor Juez municipal de esta localidad, por término 
de treinta dias, a contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo l et ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Se hace constar, que la retribución del Secretario es 
solamente los derechos de Arancel, y que el censo de 
población es de mil novecientos cincuenta habitantes । ado en Maluenda a treinta y uno de marzo de mil 

' vientos treinta y cuatro. —El Juez municipal, Gre- 
? Duenas.-El Secretario habilitado, Timoteo Ci-

Núm. 1.850. *
MONEGRILLO

l'oXaaoz^ Bayod’ municiPal de Monegri- 

SecXio^ vacante la plaza de 
anuncia a de Cste Juzgado municipal, se 

muí. rnSd L3- miSma a concurso de traslado, 
Decreto de 0 d'sPutesto en el artículo 6.° del 
mo, Por e ni ín<J de JustiGÍa de 31 de enero últi- 
aParezca ¡nspor0 treinta días’ a Part¡r del en que 
es,a provincia °veSte anuuci° en el Bo l et ín  Of ic ial  de 
término ’ y en a Gaceta de Madrid por igual 

al señorhez'ap5 a dicha P|aza dirigirán sus instancias 
deEbro; aePnmera instancia del partido de Pina 

ción deísmif C°nsta 777 habitantes, y la retribu- 
^'negriikj'trp0 ? ,os derechos de Arancel.

■ -uatró.-Fi’i,,05 de abril de mil novecientos treinta 
. Juez municipal, Benito Serrano.

Núm. 1.808.
D. Fe|¡cian p . ,. NOVALLAS

^"vallas"Zar'2 1 Litor’ *uez municipal del pueblo de
*^^§0 syhp •

Juzgado SF ,lalia vacantc la Secretaría de 
, n el articulo i o d$aAde ,a categoría (c, mencionada 
Va Provisión s p V D.ecreto de 31 de enero último, 
ycretarios de hrJ?n^nc,a a concurso de traslado entre 
ni¿' según disnonpg3(?0 uumicipal de la misma catego- 

a lai?pXe /rtlcul° 6-° de tal Decreto, ate-
^Ul°4.u gias de preferencia que menciona el

do diagiirá-?. SES Ó. Agustín Mancho Soleras, Juez municipal de Tier-
al L-na Póliza rk o g 0 a la ley del Timbre del Esta- ------
Ara» nor Juez ( l ^esetas de |a Mutualidad Judicial, 
fle dentro del distancia de Tarazona de 
Boic?£uiente ai azo 1 c treinta días, a contar des- 
certh? .Of ic ial  dpY6.86 Publi9ue este edicto en el 
tro c;C3.ción de la in a Provincia, acompañando la 
a esté?' dcb¡Ja^ " ^JPC'ón de nacimiento del Regis- 
Geo£rr5rritorio, cert n egallzada, si éste no pertenece 
nabñICo y EstaHH Lac,on expedido por el Instituto

Solapo d^’a^ delnúmero de 
de SpfVlliüs>’ otra Hp í1^11 cn que actualmente prestan 
KÍ,ic¿1ón"S„de

_ Hago saber: Que hallándose vacante el cargo de 
Secretario del Juzgado municipal de esta villa, y ha
biendo de proveerse conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 6.° del Decreto del Ministerio de Justicia de 31 
de enero último, los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
acompañadas de los documentos prevenidos por la Ley 
a! señor Juez de primera instancia del partido de Sos 
del Rey Católico, en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación del presente en la Gaceta de 
Madrid y Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia.

- - luzoirin m . i ... . S hace constar que esta localidad tiene un censo de
i'^rgn^^^acreditP n? mil,yclPal’' el ltul°’ V la población de 778 habitantes de derecho, y la retribu- 
lacatLcF secretariA^u.e actualmente desempeña ción del Secretario es la de los derechos de arancel.

I íermas, primero de abril de mil novecientos treinta 
y cuatro.—El Juez municipal, Agustín Mancho.

'retariTV^11,0 actualmente desempeña
0 Y de los servicios prestados en

Dado en Novadas a dos de abril de mi! novecientos 
treinta y cuatro.—El Juez municipal, Feliciano Ruiz.— 
El Secretario Interino, Saturnino Calavía.

Núm. 1.847.
NUEZ DE EBRD

Hallándose vacante la plaza de Secretario de este 
Juzgado municipal, cuyo censo de población es de 
575 habitantes, cumpliendo lo dispuesto por el señor 
Juez de primera instancia del partido y conforme de
termina el articulo 6.° del Decreto del Ministerio de 
Justicia se anuncia su provisión a turno de traslado 
por término de treinta días, a paritr de la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo l e
t ín  Of ic ial  de la provincia; debiendo los concursan
te dirigir las solicitudes documentadas y reintegradas 
al señor Juez de primera instancia del partido de Pina. 

Nuez de Ebro, tres de abril de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Juez municipal, Mariano Penun.

Núm. 1.849.

TARAZONA
D. Jacinto Cenarro Forniés, Juez municipal de Tara" 

zona, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que se halla vacante la Secretaria de 

este Juzgado municipal de la categoría c), mencionada 
en el articulo l.° del Decreto de 31 de enero último, 
cuya provisión se anuncia a concurso de traslado entre 
Secretarios de Juzgado municipal de la misma catego
ría, según dispone el artículo 6.° de tal Decreto, ate
niéndose a las reglas de preferencia que menciona el 
artículo 4.°

Los Secretarios aspirantes dirigirán sus instancias, 
reintegradas con arreglo a la ley del Timbre del Esta
do y con una póliza de 3 pesetas de la Mutualidad ju
dicial, al señor Juez de primera instancia de Tarazona 
de Aragón, dentro del plazo de treinta días a contar 
desde el siguiente al en que se publique este edicto en 
la Gaceta de Madrid, acompañando la certificación de 
la inscripción de su nacimiento en el Registro civil, de
bidamente legalizada, si éste no pertenece a este terito- 
rio; certificación expedida por el Instituto Geográfico 
y Estadístico, acreditativa del número de habitantes de 
la población en que actualmente prestan sus servicios; 
otra de la forma de ingreso en el Cuerpo de Secreta
rios de Juzgado municipal; el titulo y la certificación 
que acredite que desempeña el cargo de Secretario y 
de los servicios prestados en la categoría.

Dado en Tarazona a tres de abril de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Juez municipal, Jacinto Cenarro. 
El Secretario interino, Juan Martínez. ‘

Núm. 1.825.

TIERMAS

mas;
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Núm. 1.845.
TORRES DE BERRELLEN

D. Cipriano Miguel Ezquerra, Juez municipal de To
rres de Berrellén, partido judicial.y provincia de Za
ragoza;
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de Se

cretario propietario y suplente de este Juzgado muni
cipal, se anuncia su provisión a concurso de traslado, 
en la forma que determina el artículo 6.° en relación 
con el 4.° del Decreto de treinta y uno de enero último, 
por el plazo de treinta días, a contar desde la publi
cación del presente en el Bo l et ín  Of ic ial  de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este Juzga
do municipal, en el plazo indicado, acompañadas de 
los documentos acreditativos de las circunstancias que 
en ellos concurran, y tendrán adherida una póliza de 
dos pesetas de la Mutualidad Judicial, y se extenderán 
en papel timbrado de tres pesetas; debiendo estar le
galizados los documentos cuando tal requisito sea ne
cesario.

Se advierte a los aspirantes que este municipio cons
ta de 1.954 habitantes de hecho, y que el agraciado 
no percibirá otros emolumentos que los señalados en 
los aranceles vigentes.

Y para que conste y sea publicado en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de esta provincia, se libra el presente en To
rres de Berrellén a tres de abril de mil novecientos 
treinta y cuatro.— El Juez municipal, Cipriano Miguel.

Núm. 1.787.
TRASMOZ

D. Gregorio Ibáñez Serrano, Juez municipal de esta 
villa de Trasmoz (Zaragoza);
Hago saber: Que se halla vacante la Secretaria de 

este Juzgado, de la categoría c) mencionada en el artícu
lo 1.° del Decreto de 31 de enero último, cuya provisión 
se anuncia a concurso de traslado entre Secretarios de 
Juzgados municipales de la misma categoría, según 
dispone el articulo 6.° de tal Decreto, ateniéndose a las 
reglas de preferencia que menciona el artículo 4.°

Los Secretarios aspirantes, dirigirán sus instancias 
reintegradas con arreglo a la ley del Timbre del Es
tado y con una póliza de tres pesetas de la Mutua
lidad judicial, al Señor Juez de primera instancia de 
Tarazona de Aragón, dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde el siguiente al en que se publique 
este edicto en la Gaceta de Madrid, acompañando la 
certificación expedida de la inscripción de su nacimien
to en el Registro civil, debidamente legalizada, si éste 
no pertenece a este territorio; certificación expedida 
por el Institulo Geográfico y Estadística, acreditativa 
del número de habitantes de la población en que ac
tualmente prestan sus servicios; otra en la forma de 
ingresos en el Cuerpo de Secretarios de Juzgado Mu
nicipal; título, y de la certificación que acredite que 
desempeña el cargo de Secretario y de los servicios 
prestados en la categoría.

Dado en la vida de Trasmoz a treinta y uno de mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro.—El Juez muni
cipal, Gregorio Ibáñez.—El Secretario interino, Cele
donio Llórente.

Núm. 1.780.
UNDUES DE LERDA

D. Gabriel Roncalés Arilla, Juez municipal de Undués 
de Lerda; partido de Sos del Rey Católico, provin
cia de Zaragoza;
Hago saber: que hallándose vacante la plaza de Se

cretario en propiedad de este Juzgado municipal; se 
anuncia a concurso de traslado, de conformidad con lo 

dispuesto en artículo 6.° del Decreto del Ministerio de 
Justicia de 31 de enero pasado, por término de treinta 
días, a partir de la publicación del presente edicto en 
la Gaceta de Madrid y Bo l et ín Of ic ia l  de la provin
cia; debiendo los solicitantes presentar sus instancias 
debidamente reintegradas, ante el señor Juez de pri
mera instancia de este partido "

Al mismo tiempo, se hace saber que la retribución 
de Secretario es la de los derechos de Arancel, y que 
este pueblo tiene un Censo de población de 439 habi
tantes. ,

Undués de Lerda, a veintiocho de marzo de mil no
vecientos treinta y cuatro.—El Juez municipal, Gabriel 
Roncalés.

Núm. 1.820.
UTEBO

D. Antolín Artazos Cerrada, Juez municipal de Utebo. 
en la provincia de.Zaragoza; .
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de bi- 

cretario y Suplente en propiedad de este Juzgado mu
nicipal, se anuncian vacantes las mismas, a concurso 
de traslado, de conformidad con el artículo o. üe 
creto del Ministerio de Justicia de 31 de enero ue -y ■ 
por término de 30 días, contados desde el siguiente a 
en que este anuncio aparezca inserto en e' ,.. 
Tin Of ic ia l  de esta^provincia y en la Gaceta de . . 
durante los cuales, los aspirantes a dicha plaza, k 
rán sus instancias al señor Juez municipal

1 Al propio tiempo se hace constar que la 
del Secretario consistirá en los derechos de 
que este pueblo tiene un Censo de poblaci • 
habitantes. , .. oveCie •Dado en Utebo, a primero de abril de mill o 
tos treinta y cuatro.—El Juez municipal, 
tazos.

Núm. 1.848.

VIERLAS . c
• ■ oí Hp Vier^

D. Andrés Lahera Navarro, Juez municipal
(Zaragoza); Qpcretaría
Hago saber: Que se halla vacante la e| 

este Juzgado, de la categoría mencionaua clly3 
ticulo 1." del Decreto de 31 de enero ult Se- 
provisión se anuncia a concurso de tra5 categorb 
creíanos de Juzgado municipal de la mibi ateniel? 
según dispone el articulo 6.° de tal ’c¡ona e 
dose a las reglas de prefererencia que , 
artículo 4.° ■ , . . . cns jnstanc>a;;

Los Secretarios aspirantes, d'^^-.nhre del Esta? 
reintegradas con arreglo a la ley del i 1 üjadjud'-6'^ 
y con una póliza de 3 pesetas de la M - a ¿e Ar 
al señor Juez de primera instancia de tar des 
gón, dentro del plazo de treinta días, < b|jqiie 
el siguiente al de la fecha en que - i la ¡nsc.ir 
edicto, acompañando la certiticacioi . debidainiy 
ción de su nacimiento en el Registro c \ - terntof 
te legalizada, si éste no perJen^.c^n Geográfic0 ) . 
certificación expedida por el Instituto U ¡-antes d , 
tadístico, acreditativa del numero de ln ser\K 
población en que actualmente pie? je 
otra de la forma de ingreso ei el <- 1 i[a certihL v 
rios de Juzgado municipal; el dtulo gecret 
que acredite que desempeña el cark ,a e. 
de los servicios prestados en Ia ca,^| de u111, dr^5

Dado en Vierlas a primero de aoi _.c¡pai, £ 
cientos treinta y cuatro.— El Jlie¿ .ian0 Ton1- 
Lahera.- El Secretario intermojv^L^^
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